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AVISOS LEGALES

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN 
DE  LA LEGUA-REYNOSO

SECRETARIA GENERAL           
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que, DON JEREMY MICHEAL GARZA, 
identificado con PASAPORTE N° A77864605, 
Natural de  TEXAS – ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA,  Ocupación: MILITAR, Nacionalidad: 
NORTEAMERICANA de 32 años de edad, estado civil: 
DIVORCIADO, domiciliado en el Psje. 27 de Agosto 
131, C. de la Legua, Carmen de la Legua Reynoso 
- Callao y  SHERYL LIZBETH  BUSTAMANTE 
ALEMAN, identificada con D.N.I 70359311, Natural 
del Distrito de CARMEN DE LA LEGUA - REYNOSO, 
Provincia CALLAO y Departamento de LIMA, 
Ocupación LICENCIADA EN COMUNICACIÓN Y 
PUBLICIDAD, nacionalidad: PERUANA de 29 años 
de edad, Estado Civil: SOLTERA, domiciliado en el  
el Psje. 27 de Agosto 131, C. de la Legua, Carmen de 
la Legua Reynoso - Callao, van a contraer matrimonio 
en esta corporación edil. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas como lo 
estipula el artículo 253° del Código Civil.   CARMEN 
DE LA LEGUA REYNOSO, 02 DE MARZO 2026

DR. FABRICIO FRANCISCO CHAVEZ MORA
SECRETARIO GENERAL - CAL. 75468 

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. MARCO ANTONIO LOPEZ 
GUTIERREZ, de 46 años de edad, Estado Civil Soltero, 
Natural de Lima - Lima - Lima, Ocupación  Obrero, Nacionalidad 
Peruana, Domicilio      Av. Republica 554 Tablada de Lurin  -  Villa 
María del Triunfo . LA CONTRAYENTE          MARIELA YNES 
PAREDES MANTARI, de   48  años de edad, Estado Civil 
Soltera, Natural de  Lima - Lima - Lima, Ocupación  Ama de 
Casa, Nacionalidad Peruana, Domicilio    Simon Bolivar Mz. 4 - B 
Lt. 2 Tablada de Lurin   - Villa Maria del Triunfo  .  Van a contraer 
matrimonio civil en está, municipalidad  los que conozcan 
causales de Impedimento podrán denunciar conforme a Ley. 
De conformidad con el art. 253 del Código Civil establece que 
las personas que tengan interés legitimo, pueden oponerse a la 
celebración, cuando exista algún impedimento dentro del término 
de 8 días.  La oposición se formula  por escrito fundamentado 
la causa legal ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. La 
adulteración  de los datos personales dará  la nulidad del presente 
documento. Villa  María del Triunfo,  03 de marzo del   2026.

Municipalidad Distrital de Villa Maria del Triunfo      
SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES

DIANA SANCHEZ VALENCIA
       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   FABIO 
ENRIQUE HUARHUA LEON,  Estado Civil Soltero, 
Edad   30 años,  Documento de Identidad D.N.I. N° 
76159362, Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  
Independiente, Lugar de Nacimiento   Lima/ Lima/Jesus 
María, Domicilio         PSJE. TUMI DE ORO 7 CHALET 
7 PISO 1 ASOCIACION CLUB LOS GIRASOLES LT. 
ONB 7, DISTRITO  DE LURIGANCHO, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA. LA CONTRAYENTE:    
CLAUDIA CAROLYN TINEO CARHUAPOMA, 
Estado Civil Soltera, Edad   29 años,   Documento de 
Identidad DNI N° 77058404, Nacionalidad Peruana,  
Profesion u Ocupación  Independiente, Lugar de 
Nacimiento Lima/Bellavista/ Callao,  Domicilio   PSJE. 
TUMI DE ORO 7 CHALET 7 PISO 1 ASOCIACION 
CLUB LOS GIRASOLES LT. ONB 7, DISTRITO  DE 
LURIGANCHO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 
DE LIMA. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas en el término de ocho 
días,  conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° 
del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 06496.
Lurigancho - Chosica, 03 de  Marzo del   2026.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000370
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha 
presentado: Don:    CHRISTIAN RENATO BUENO 
MONTALDO, Natural del Dpto.   Lima,  Provincia 
Lima, Distrito La Victoria,  Nacionalidad  Peruana, de   
49  años de edad, Profesión Ing. Industrial,  Estado 
civil Divorciado, con D.N.I. N° 10556128,  domiciliado 
en:    Calle Las Perdices Mz. LL Lote 10 -  Urb. Sta. 
Maria de Huachipa  y Doña:          JHANIRA  ARACELI 
RODRIGUEZ ESCOBEDO, Natural del Dpto.  Lima,  
Provincia  Lima, Distrito Jesus María, Nacionalidad  
Peruana   de    45 años de edad,  Profesión  Psicologa, 
Estado civil  Soltera, con D.N.I. N°  40738509,  domiciliado 
en:   Calle Las Perdices Mz. LL Lote 10  Urb. Sta. Maria  
de Huachipa. Pretenden contraer matrimonio civil, las  
personas que conozcan causales de impedimentos podrán 
comunicarlas en el término de ocho días conforme al Art. 
253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don FERNANDO 
PRIMITIVO SANDOVAL TRUJILLO, Natural de: LIMA, 
Nacionalidad: PERUANA, De: 49 AÑOS, Estado Civil: 
SOLTERO, Profesión, Ocupación u Oficio: OBRERO, 
Domiciliado en:  ASOC. SANTA FE DE COPACABANA 
MZ. A LT. 27 A -  PUENTE PIEDRA  - LIMA - LIMA. y 
Doña: CELINDA ELVIRA FLORES REYES, Natural 
de: ANCASH, Nacionalidad: PERUANA, De:  44 AÑOS, 
Estado Civil: SOLTERA, Profesión, Ocupación u Oficio: 
AMA DE CASA, Domiciliado en:  ASOC. SANTA 
FE DE COPACABANA  MZ. A LT. 27 A -  PUENTE 
PIEDRA - LIMA - LIMA. NOTA: El Art.  253 del Código 
Civil Peruano establece que: Todos los que tengan 
interés legítimo pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio cuando exista algún impedimento la 
oposición se formula por escrito fundamentando la causa 
Legal, ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad.
     PUENTE PIEDRA, 03 DE MARZO DEL 2026

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA
ABG. PAULO CESAR FREYRE CARBAJAL

  OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA  Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

Por el presente aviso se comunica a los interesados que ante la Oficina Registral de Jesús María, 
Zona Registral N° IX, Sede Lima, se ha iniciado el procedimiento de Saneamiento Catastral al 
amparo del Art. 62° del Reglamento de la Ley N° 28294, aprobado por D.S. N° 005-2006-JUS 
conforme al detalle que aparece en el cuadro siguiente:

La presente publicación tiene por objeto que los interesados puedan formular oposición dentro del 
plazo de 30 días calendario, de acuerdo a lo previsto en el artículo 62 del Decreto Supremo N° 
005-2006-JUS en la siguiente dirección Av. Edgardo Rebagliati N°561 - Jesús María. En caso de 
no formularse oposición en dicho plazo, se procederá a la inscripción definitiva del área, linderos y 
medidas perimétricas consignados en la anotación preventiva.

EDGAR SERGIO PAREDES ALDAVE
Registrador Público

Zona Registral N°IX- Sede Lima

IDENTIFICACIÓN DEL 
PREDIO 

ASIENTO EN EL QUE 
CORRE EXTENDIDA 
LA ANOTACIÓN 
PREVENTIVA Y EL ÁREA,  
LINDEROS  Y 
MEDIDAS  PERIMÉTRICAS  
REALES  ANOTADOS 

TITULAR  REGISTRAL  
DEL  PREDIO  
Y  T I T U L A R E S 
REGISTRALES  O  
CATASTRALES  
DE  LOS PREDIOS 
COLINDANTES 

N° DE TÍTULO QUE DA 
MERITO A LA ANOTACIÓN 
PREVENTIVA

Predio ubicado en el CALLE JOSE GALVEZ NUM 1241-1251, distrito 
de Miraflores, provincia y departamento de Lima, inscrito en la partida 
electrónica N° 15827635 del Registro de Propiedad Inmueble de Lima. 
Asiento B00003 en el que se consigna que el predio  tiene  un  área real 
de 397.24m2, encerrado dentro de los linderos y medidas perimétricas 
siguientes:  
Por el frente: Calle José Gálvez con 20.52ml. 
Por la derecha: Lote 002 con 8.44ml, 5.10ml, 7.625ml, 4.25ml y 11.00ml. 
Por la izquierda: Lote 005 con 3.00ml, 13.10ml y 7.00ml.  
Por el fondo: Lote 006-007-012 con 14.13ml. 

Titular registral del predio: CORFID CORPORACION FIDUCIARIA S.A. 
Titulares registrales de los predios colindantes: 
Por la derecha: junta de propietarios.  
Por la izquierda: Percy Oscar Weiss Izaguirre, Junta de Propietarios
Blanca Magali Silva Velarde Álvarez, Grimaneza Ana María Silva 
Velarde Álvarez, José Antonio Martin Silva Velarde Álvarez, Luis Miguel 
Silva Velarde Álvarez, María Elena Silva Velarde Álvarez, María Soledad 
Del Rosario Silva Velarde Álvarez, Hilda Anicia Velarde Álvarez Amat y 
León De Silva. 
Por el fondo: junta de propietarios. 

Título N° 3178009 de 23/10/2025. 

DATOS DETALLE
Por el presente aviso se comunica a los interesados que ante la Oficina Registral de Jesús María, 
Zona Registral N° IX, Sede Lima, se ha iniciado el procedimiento de Saneamiento Catastral al 
amparo del Art. 62° del Reglamento de la Ley N° 28294, aprobado por D.S. N° 005-2006-JUS 
conforme al detalle que aparece en el cuadro siguiente: 

La presente publicación tiene por objeto que los interesados puedan formular oposición dentro del plazo 
de 30 días calendario, de acuerdo a lo previsto en el artículo 62 del Decreto Supremo N° 005-2006-JUS en 
la siguiente dirección Av. Edgardo Rebagliati N°561 - Jesús María. En caso de no formularse oposición en 
dicho plazo, se procederá a la inscripción definitiva del área, linderos y medidas perimétricas consignados 
en la anotación preventiva.

EDGAR SERGIO PAREDES ALDAVE
Registrador Público

Zona Registral N°IX- Sede Lima

IDENTIFICACIÓN DEL 
PREDIO 

ASIENTO EN EL QUE 
CORRE EXTENDIDA 
LA ANOTACIÓN 
PREVENTIVA Y EL ÁREA,  
LINDEROS  Y 
MEDIDAS  PERIMÉTRICAS  
REALES  ANOTADOS 

TITULAR  REGISTRAL  
DEL  PREDIO  
Y  T I T U L A R E S 
REGISTRALES  O  
CATASTRALES  
DE  LOS PREDIOS 
COLINDANTES 

N° DE TÍTULO QUE DA 
MERITO A LA ANOTACIÓN 
PREVENTIVA

Predio ubicado en el AV SALAVERRY NUM 1082, distrito de Jesús María, 
provincia y departamento de Lima, inscrito en la partida electrónica N° 
40679138 del Registro de Propiedad Inmueble de Lima. 

Asiento B00001 en el que se consigna que el predio  tiene  un  área real 
de 431.99m2, encerrado dentro de los linderos y medidas perimétricas 
siguientes:  
Por el frente: Av. General Felipe Salaverry con 32.16ml. 
Por la derecha: Lote Catastral 004-006 con 3.76ml y 18.73ml. 
Por la izquierda: Av. General Felipe Salaverry con 1.03ml, 1.02ml, 
1.02ml y 0.92ml. 
Por el fondo: Jr. Mayta Cápac con 36.47ml. 

Titular registral del predio: GRUPO CORIL SOCIEDAD TITULIZADORA 
S.A. 
Titulares registrales de los predios colindantes: 
Por la derecha: Asociación Pro Ecclesia Sancta, Francisco Grippa 
Musso, Ana Sako Pariona.  

Título N° 2861124 de 25/09/2025. 

DATOS DETALLE

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que:  Don  GIANCARLO 
AMED GARCIA MILLA CHILON, Edad: 45 años,  
Estado Civil:   Divorciado,  Natural de Lima/Lima/ Jesus 
María,  Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  
Empleado,  Domicilio:    Lima/Lima/ Santa Anita 
Prolg. Aymaras Mz. C - 2 Lt. 11 -  Coop. Chancas 
de Andahuaylas y doña     MARITZA ELENA 
BAUTISTA ROJAS , Edad:  45 años,  Estado Civil:  
Soltera,  Natural de   Lima/Lima/ Lima  Nacionalidad  
Peruana,  Profesión u Ocupación:  Ama de Casa,  
Domicilio:     Lima/Lima/Santa Anita   Jr. Aymaras 772 
Coop. Los Chancas de Andahuaylas Etapa 2 -  Mz. C 
2  Lt. 11 .  Pretenden contraer Matrimonio Civil  ante  la  
Municipalidad, las personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán denunciarlos dentro del término 
de 8 días, en la forma prescrita en el artículo 253° del 
Código Civil. Santa Anita, 04 de  marzo  del 2026.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 0053 - 2026
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   CHRISTIAN 
AMADOR LOS SANTOS CRISOLOGO,  Estado Civil 
Soltero, Edad   40 años,  Documento de Identidad DNI N° 
44089636, Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  
Arquitecto, Lugar de Nacimiento   Lima/Lima/ Lurigancho, 
Domicilio      LAS CAMPANILLAS  LT. 29 -  ASOC. 
TRABAJADORES MUNICIPALES   /  DISTRITO   
LURIGANCHO - CHOSICA. LA CONTRAYENTE:    
MARIA DE LOS ANGELES MIRANDA CONDEZO, 
Estado Civil Soltera, Edad   29 años,   Documento de 
Identidad D.N.I. N° 75308913, Nacionalidad Peruana,  
Profesion u Ocupación  Arquitecta, Lugar de Nacimiento 
Lima/Lima/Lima,  Domicilio   AV. LOS FICUS N° 648 
-  URB. LAS VIOLETAS EL ERMITAÑO /  DISTRITO 
INDEPENDENCIA - LIMA. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas en el 
término de ocho días y conforme a lo dispuesto por el 
Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6494.
Lurigancho - Chosica, 02 de  Marzo del   2026.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

        Municipalidad Distrital 
         de Pachacámac

        OFICINA GENERAL  DE 
      SECRETARIA DEL CONCEJO

EDICTO MATRIMONIAL
                                                 Expediente N°2016-2026

Hago saber que JHORDIN BRAYAN VILLAR NAZARIO, 
de 23 años de edad, estado civil soltero, de profesión/
ocupación, almacenero, natural de Huánuco, nacionalidad 
peruana, identificado con documento nacional de identidad 
Nº60673833, domiciliado en el CPR. Guayabo, manzana 
C, lote 4, Pachacámac; y ZUMY CIELO HUAYCOCHEA 
ESCOBAR, de 22 años de edad, estado civil soltera, 
de profesión/ocupación, ama de casa, natural de Lima, 
nacionalidad peruana, identificada con documento nacional 
de identidad N°75262803, domiciliada en el CPR. 
Guayabo, manzana C, lote 4, Pachacámac,  pretenden 
contraer matrimonio civil ante esta Municipalidad. Los que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
conforme a ley.
Lugar de celebración del matrimonio:
Municipalidad de Pachacámac
Jirón Paraíso 206
  Pachacámac, 04 de marzo del 2026

ABOG. JORGE HUMBERTO OLAECHEA REYES
JEFE DE LA OFICINA GENERAL DE 

SECRETARIA DEL CONCEJO  

        Municipalidad Distrital 
         de Pachacámac

        OFICINA GENERAL  DE 
      SECRETARIA DEL CONCEJO

EDICTO MATRIMONIAL
                                                 Expediente N°2039-2026

Hago saber que SAMUEL MARIO QUISPE PAREDEZ, 
de 38 años de edad, estado civil soltero, de profesión/
ocupación, comerciante, natural de Ayacucho, nacionalidad 
peruana, identificado con documento nacional de 
identidad Nº44879775, domiciliado en la avenida Los 
Jardines, manzana C, lote 6, Nuevo Lurín, Lurín; y ELVIA 
ESMERALDA HUAMÁN MITMA, de 44 años de edad, 
estado civil soltera, de profesión/ocupación, comerciante, 
natural de Ayacucho, nacionalidad peruana, identificada con 
documento nacional de identidad N°41130923, domiciliada 
en San Fernando, manzana S-2, lote 1-C, Pachacámac,  
pretenden contraer matrimonio civil ante esta Municipalidad. 
Los que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlos conforme a ley.
Lugar de celebración del matrimonio:
Municipalidad de Pachacámac
Jirón Paraíso 206
  Pachacámac, 04 de marzo del 2026

ABOG. JORGE HUMBERTO OLAECHEA REYES
JEFE DE LA OFICINA GENERAL DE 

SECRETARIA DEL CONCEJO  

        Municipalidad Distrital 
         de Pachacámac

        OFICINA GENERAL  DE 
      SECRETARIA DEL CONCEJO

EDICTO MATRIMONIAL
                                                 Expediente N°2037-2026

Hago saber que JORGE LUIS SOLÍS OBISPO, de 
28 años de edad, estado civil soltero, de profesión/
ocupación, psicólogo, natural de Lima, nacionalidad 
peruana, identificado con documento nacional de identidad 
Nº74709417, domiciliado en la avenida Los Algarrobos, 
manzana L-1, lote 7, Quebrada Verde, Pachacámac; y 
KATHERINE DENIS JARA ALEJANDRÍA, de 30 años 
de edad, estado civil soltera, de profesión/ocupación, 
docente, natural de Lima, nacionalidad peruana, identificada 
con documento nacional de identidad N°76412111, 
domiciliada en Buena Vista Alta, lote D-6, Lurín,  pretenden 
contraer matrimonio civil ante esta Municipalidad. Los que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
conforme a ley.
Lugar de celebración del matrimonio:
Municipalidad de Pachacámac
Jirón Paraíso 206
  Pachacámac, 04 de marzo del 2026

ABOG. JORGE HUMBERTO OLAECHEA REYES
JEFE DE LA OFICINA GENERAL DE 

SECRETARIA DEL CONCEJO  

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y REGISTRO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
Se hace constar  que: DATOS DEL CONTRAYENTE:  
NOMBRE:  JESUS ALBERTO CORTEZ CHACALTANA.
DNI  N°:76791312, NATURAL DE LIMA. ESTADO CIVIL: 
SOLTERO. NACIONALIDAD: PERUANA. OCUPACIÓN:          
EMPLEADO. DOMICILIO:  JR. HUANCAVELICA 779 
INT. 08 – LIMA. DATOS DE LA CONTRAYENTE: 
NOMBRE;   KIARA FATIMA LINARES FERNANDEZ. 
DNI N°: 72644436. NATURAL DE:  LIMA. ESTADO CIVIL: 
SOLTERA. NACIONALIDAD: PERUANA. OCUPACIÓN:      
TERAPEUTA. DOMICILIO:  CALLE LOS OIDORES 158 
URB. EL MANZANO – RIMAC.
PRETENDEN CONTRAER MATRIMONIO CIVIL.
LAS PERSONAS QUE CONOZCAN IMPEDIMENTO 
ALGUNO PUEDEN DENUNCIARLOS COMO LO SEÑALA 
EL ARTICULO 253° DEL CODIGO CIVIL.
RÍMAC, 04 DE MARZO DE 2026.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DEL RIMAC
ABOG. JOSE ALBERTO PEIRANO ALVA

AUTORIDAD CELEBRANTE
R.A. N° 036-2023-MDR-AL
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AVISOS LEGALES

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN 
DE  LA LEGUA-REYNOSO

SECRETARIA GENERAL           
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que, DON JEREMY MICHEAL GARZA, 
identificado con PASAPORTE N° A77864605, 
Natural de  TEXAS – ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA,  Ocupación: MILITAR, Nacionalidad: 
NORTEAMERICANA de 32 años de edad, estado civil: 
DIVORCIADO, domiciliado en el Psje. 27 de Agosto 
131, C. de la Legua, Carmen de la Legua Reynoso 
- Callao y  SHERYL LIZBETH  BUSTAMANTE 
ALEMAN, identificada con D.N.I 70359311, Natural 
del Distrito de CARMEN DE LA LEGUA - REYNOSO, 
Provincia CALLAO y Departamento de LIMA, 
Ocupación LICENCIADA EN COMUNICACIÓN Y 
PUBLICIDAD, nacionalidad: PERUANA de 29 años 
de edad, Estado Civil: SOLTERA, domiciliado en el  
el Psje. 27 de Agosto 131, C. de la Legua, Carmen de 
la Legua Reynoso - Callao, van a contraer matrimonio 
en esta corporación edil. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas como lo 
estipula el artículo 253° del Código Civil.   CARMEN 
DE LA LEGUA REYNOSO, 02 DE MARZO 2026

DR. FABRICIO FRANCISCO CHAVEZ MORA
SECRETARIO GENERAL - CAL. 75468 

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. MARCO ANTONIO LOPEZ 
GUTIERREZ, de 46 años de edad, Estado Civil Soltero, 
Natural de Lima - Lima - Lima, Ocupación  Obrero, Nacionalidad 
Peruana, Domicilio      Av. Republica 554 Tablada de Lurin  -  Villa 
María del Triunfo . LA CONTRAYENTE          MARIELA YNES 
PAREDES MANTARI, de   48  años de edad, Estado Civil 
Soltera, Natural de  Lima - Lima - Lima, Ocupación  Ama de 
Casa, Nacionalidad Peruana, Domicilio    Simon Bolivar Mz. 4 - B 
Lt. 2 Tablada de Lurin   - Villa Maria del Triunfo  .  Van a contraer 
matrimonio civil en está, municipalidad  los que conozcan 
causales de Impedimento podrán denunciar conforme a Ley. 
De conformidad con el art. 253 del Código Civil establece que 
las personas que tengan interés legitimo, pueden oponerse a la 
celebración, cuando exista algún impedimento dentro del término 
de 8 días.  La oposición se formula  por escrito fundamentado 
la causa legal ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. La 
adulteración  de los datos personales dará  la nulidad del presente 
documento. Villa  María del Triunfo,  03 de marzo del   2026.

Municipalidad Distrital de Villa Maria del Triunfo      
SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES

DIANA SANCHEZ VALENCIA
       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   FABIO 
ENRIQUE HUARHUA LEON,  Estado Civil Soltero, 
Edad   30 años,  Documento de Identidad D.N.I. N° 
76159362, Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  
Independiente, Lugar de Nacimiento   Lima/ Lima/Jesus 
María, Domicilio         PSJE. TUMI DE ORO 7 CHALET 
7 PISO 1 ASOCIACION CLUB LOS GIRASOLES LT. 
ONB 7, DISTRITO  DE LURIGANCHO, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA. LA CONTRAYENTE:    
CLAUDIA CAROLYN TINEO CARHUAPOMA, 
Estado Civil Soltera, Edad   29 años,   Documento de 
Identidad DNI N° 77058404, Nacionalidad Peruana,  
Profesion u Ocupación  Independiente, Lugar de 
Nacimiento Lima/Bellavista/ Callao,  Domicilio   PSJE. 
TUMI DE ORO 7 CHALET 7 PISO 1 ASOCIACION 
CLUB LOS GIRASOLES LT. ONB 7, DISTRITO  DE 
LURIGANCHO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 
DE LIMA. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas en el término de ocho 
días,  conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° 
del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 06496.
Lurigancho - Chosica, 03 de  Marzo del   2026.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000370
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha 
presentado: Don:    CHRISTIAN RENATO BUENO 
MONTALDO, Natural del Dpto.   Lima,  Provincia 
Lima, Distrito La Victoria,  Nacionalidad  Peruana, de   
49  años de edad, Profesión Ing. Industrial,  Estado 
civil Divorciado, con D.N.I. N° 10556128,  domiciliado 
en:    Calle Las Perdices Mz. LL Lote 10 -  Urb. Sta. 
Maria de Huachipa  y Doña:          JHANIRA  ARACELI 
RODRIGUEZ ESCOBEDO, Natural del Dpto.  Lima,  
Provincia  Lima, Distrito Jesus María, Nacionalidad  
Peruana   de    45 años de edad,  Profesión  Psicologa, 
Estado civil  Soltera, con D.N.I. N°  40738509,  domiciliado 
en:   Calle Las Perdices Mz. LL Lote 10  Urb. Sta. Maria  
de Huachipa. Pretenden contraer matrimonio civil, las  
personas que conozcan causales de impedimentos podrán 
comunicarlas en el término de ocho días conforme al Art. 
253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don FERNANDO 
PRIMITIVO SANDOVAL TRUJILLO, Natural de: LIMA, 
Nacionalidad: PERUANA, De: 49 AÑOS, Estado Civil: 
SOLTERO, Profesión, Ocupación u Oficio: OBRERO, 
Domiciliado en:  ASOC. SANTA FE DE COPACABANA 
MZ. A LT. 27 A -  PUENTE PIEDRA  - LIMA - LIMA. y 
Doña: CELINDA ELVIRA FLORES REYES, Natural 
de: ANCASH, Nacionalidad: PERUANA, De:  44 AÑOS, 
Estado Civil: SOLTERA, Profesión, Ocupación u Oficio: 
AMA DE CASA, Domiciliado en:  ASOC. SANTA 
FE DE COPACABANA  MZ. A LT. 27 A -  PUENTE 
PIEDRA - LIMA - LIMA. NOTA: El Art.  253 del Código 
Civil Peruano establece que: Todos los que tengan 
interés legítimo pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio cuando exista algún impedimento la 
oposición se formula por escrito fundamentando la causa 
Legal, ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad.
     PUENTE PIEDRA, 03 DE MARZO DEL 2026

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA
ABG. PAULO CESAR FREYRE CARBAJAL

  OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA  Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

Por el presente aviso se comunica a los interesados que ante la Oficina Registral de Jesús María, 
Zona Registral N° IX, Sede Lima, se ha iniciado el procedimiento de Saneamiento Catastral al 
amparo del Art. 62° del Reglamento de la Ley N° 28294, aprobado por D.S. N° 005-2006-JUS 
conforme al detalle que aparece en el cuadro siguiente:

La presente publicación tiene por objeto que los interesados puedan formular oposición dentro del 
plazo de 30 días calendario, de acuerdo a lo previsto en el artículo 62 del Decreto Supremo N° 
005-2006-JUS en la siguiente dirección Av. Edgardo Rebagliati N°561 - Jesús María. En caso de 
no formularse oposición en dicho plazo, se procederá a la inscripción definitiva del área, linderos y 
medidas perimétricas consignados en la anotación preventiva.

EDGAR SERGIO PAREDES ALDAVE
Registrador Público

Zona Registral N°IX- Sede Lima

IDENTIFICACIÓN DEL 
PREDIO 

ASIENTO EN EL QUE 
CORRE EXTENDIDA 
LA ANOTACIÓN 
PREVENTIVA Y EL ÁREA,  
LINDEROS  Y 
MEDIDAS  PERIMÉTRICAS  
REALES  ANOTADOS 

TITULAR  REGISTRAL  
DEL  PREDIO  
Y  T I T U L A R E S 
REGISTRALES  O  
CATASTRALES  
DE  LOS PREDIOS 
COLINDANTES 

N° DE TÍTULO QUE DA 
MERITO A LA ANOTACIÓN 
PREVENTIVA

Predio ubicado en el CALLE JOSE GALVEZ NUM 1241-1251, distrito 
de Miraflores, provincia y departamento de Lima, inscrito en la partida 
electrónica N° 15827635 del Registro de Propiedad Inmueble de Lima. 
Asiento B00003 en el que se consigna que el predio  tiene  un  área real 
de 397.24m2, encerrado dentro de los linderos y medidas perimétricas 
siguientes:  
Por el frente: Calle José Gálvez con 20.52ml. 
Por la derecha: Lote 002 con 8.44ml, 5.10ml, 7.625ml, 4.25ml y 11.00ml. 
Por la izquierda: Lote 005 con 3.00ml, 13.10ml y 7.00ml.  
Por el fondo: Lote 006-007-012 con 14.13ml. 

Titular registral del predio: CORFID CORPORACION FIDUCIARIA S.A. 
Titulares registrales de los predios colindantes: 
Por la derecha: junta de propietarios.  
Por la izquierda: Percy Oscar Weiss Izaguirre, Junta de Propietarios
Blanca Magali Silva Velarde Álvarez, Grimaneza Ana María Silva 
Velarde Álvarez, José Antonio Martin Silva Velarde Álvarez, Luis Miguel 
Silva Velarde Álvarez, María Elena Silva Velarde Álvarez, María Soledad 
Del Rosario Silva Velarde Álvarez, Hilda Anicia Velarde Álvarez Amat y 
León De Silva. 
Por el fondo: junta de propietarios. 

Título N° 3178009 de 23/10/2025. 

DATOS DETALLE
Por el presente aviso se comunica a los interesados que ante la Oficina Registral de Jesús María, 
Zona Registral N° IX, Sede Lima, se ha iniciado el procedimiento de Saneamiento Catastral al 
amparo del Art. 62° del Reglamento de la Ley N° 28294, aprobado por D.S. N° 005-2006-JUS 
conforme al detalle que aparece en el cuadro siguiente: 

La presente publicación tiene por objeto que los interesados puedan formular oposición dentro del plazo 
de 30 días calendario, de acuerdo a lo previsto en el artículo 62 del Decreto Supremo N° 005-2006-JUS en 
la siguiente dirección Av. Edgardo Rebagliati N°561 - Jesús María. En caso de no formularse oposición en 
dicho plazo, se procederá a la inscripción definitiva del área, linderos y medidas perimétricas consignados 
en la anotación preventiva.

EDGAR SERGIO PAREDES ALDAVE
Registrador Público

Zona Registral N°IX- Sede Lima

IDENTIFICACIÓN DEL 
PREDIO 

ASIENTO EN EL QUE 
CORRE EXTENDIDA 
LA ANOTACIÓN 
PREVENTIVA Y EL ÁREA,  
LINDEROS  Y 
MEDIDAS  PERIMÉTRICAS  
REALES  ANOTADOS 

TITULAR  REGISTRAL  
DEL  PREDIO  
Y  T I T U L A R E S 
REGISTRALES  O  
CATASTRALES  
DE  LOS PREDIOS 
COLINDANTES 

N° DE TÍTULO QUE DA 
MERITO A LA ANOTACIÓN 
PREVENTIVA

Predio ubicado en el AV SALAVERRY NUM 1082, distrito de Jesús María, 
provincia y departamento de Lima, inscrito en la partida electrónica N° 
40679138 del Registro de Propiedad Inmueble de Lima. 

Asiento B00001 en el que se consigna que el predio  tiene  un  área real 
de 431.99m2, encerrado dentro de los linderos y medidas perimétricas 
siguientes:  
Por el frente: Av. General Felipe Salaverry con 32.16ml. 
Por la derecha: Lote Catastral 004-006 con 3.76ml y 18.73ml. 
Por la izquierda: Av. General Felipe Salaverry con 1.03ml, 1.02ml, 
1.02ml y 0.92ml. 
Por el fondo: Jr. Mayta Cápac con 36.47ml. 

Titular registral del predio: GRUPO CORIL SOCIEDAD TITULIZADORA 
S.A. 
Titulares registrales de los predios colindantes: 
Por la derecha: Asociación Pro Ecclesia Sancta, Francisco Grippa 
Musso, Ana Sako Pariona.  

Título N° 2861124 de 25/09/2025. 

DATOS DETALLE

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que:  Don  GIANCARLO 
AMED GARCIA MILLA CHILON, Edad: 45 años,  
Estado Civil:   Divorciado,  Natural de Lima/Lima/ Jesus 
María,  Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  
Empleado,  Domicilio:    Lima/Lima/ Santa Anita 
Prolg. Aymaras Mz. C - 2 Lt. 11 -  Coop. Chancas 
de Andahuaylas y doña     MARITZA ELENA 
BAUTISTA ROJAS , Edad:  45 años,  Estado Civil:  
Soltera,  Natural de   Lima/Lima/ Lima  Nacionalidad  
Peruana,  Profesión u Ocupación:  Ama de Casa,  
Domicilio:     Lima/Lima/Santa Anita   Jr. Aymaras 772 
Coop. Los Chancas de Andahuaylas Etapa 2 -  Mz. C 
2  Lt. 11 .  Pretenden contraer Matrimonio Civil  ante  la  
Municipalidad, las personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán denunciarlos dentro del término 
de 8 días, en la forma prescrita en el artículo 253° del 
Código Civil. Santa Anita, 04 de  marzo  del 2026.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 0053 - 2026
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   CHRISTIAN 
AMADOR LOS SANTOS CRISOLOGO,  Estado Civil 
Soltero, Edad   40 años,  Documento de Identidad DNI N° 
44089636, Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  
Arquitecto, Lugar de Nacimiento   Lima/Lima/ Lurigancho, 
Domicilio      LAS CAMPANILLAS  LT. 29 -  ASOC. 
TRABAJADORES MUNICIPALES   /  DISTRITO   
LURIGANCHO - CHOSICA. LA CONTRAYENTE:    
MARIA DE LOS ANGELES MIRANDA CONDEZO, 
Estado Civil Soltera, Edad   29 años,   Documento de 
Identidad D.N.I. N° 75308913, Nacionalidad Peruana,  
Profesion u Ocupación  Arquitecta, Lugar de Nacimiento 
Lima/Lima/Lima,  Domicilio   AV. LOS FICUS N° 648 
-  URB. LAS VIOLETAS EL ERMITAÑO /  DISTRITO 
INDEPENDENCIA - LIMA. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas en el 
término de ocho días y conforme a lo dispuesto por el 
Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6494.
Lurigancho - Chosica, 02 de  Marzo del   2026.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

        Municipalidad Distrital 
         de Pachacámac

        OFICINA GENERAL  DE 
      SECRETARIA DEL CONCEJO

EDICTO MATRIMONIAL
                                                 Expediente N°2016-2026

Hago saber que JHORDIN BRAYAN VILLAR NAZARIO, 
de 23 años de edad, estado civil soltero, de profesión/
ocupación, almacenero, natural de Huánuco, nacionalidad 
peruana, identificado con documento nacional de identidad 
Nº60673833, domiciliado en el CPR. Guayabo, manzana 
C, lote 4, Pachacámac; y ZUMY CIELO HUAYCOCHEA 
ESCOBAR, de 22 años de edad, estado civil soltera, 
de profesión/ocupación, ama de casa, natural de Lima, 
nacionalidad peruana, identificada con documento nacional 
de identidad N°75262803, domiciliada en el CPR. 
Guayabo, manzana C, lote 4, Pachacámac,  pretenden 
contraer matrimonio civil ante esta Municipalidad. Los que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
conforme a ley.
Lugar de celebración del matrimonio:
Municipalidad de Pachacámac
Jirón Paraíso 206
  Pachacámac, 04 de marzo del 2026

ABOG. JORGE HUMBERTO OLAECHEA REYES
JEFE DE LA OFICINA GENERAL DE 

SECRETARIA DEL CONCEJO  

        Municipalidad Distrital 
         de Pachacámac

        OFICINA GENERAL  DE 
      SECRETARIA DEL CONCEJO

EDICTO MATRIMONIAL
                                                 Expediente N°2039-2026

Hago saber que SAMUEL MARIO QUISPE PAREDEZ, 
de 38 años de edad, estado civil soltero, de profesión/
ocupación, comerciante, natural de Ayacucho, nacionalidad 
peruana, identificado con documento nacional de 
identidad Nº44879775, domiciliado en la avenida Los 
Jardines, manzana C, lote 6, Nuevo Lurín, Lurín; y ELVIA 
ESMERALDA HUAMÁN MITMA, de 44 años de edad, 
estado civil soltera, de profesión/ocupación, comerciante, 
natural de Ayacucho, nacionalidad peruana, identificada con 
documento nacional de identidad N°41130923, domiciliada 
en San Fernando, manzana S-2, lote 1-C, Pachacámac,  
pretenden contraer matrimonio civil ante esta Municipalidad. 
Los que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlos conforme a ley.
Lugar de celebración del matrimonio:
Municipalidad de Pachacámac
Jirón Paraíso 206
  Pachacámac, 04 de marzo del 2026

ABOG. JORGE HUMBERTO OLAECHEA REYES
JEFE DE LA OFICINA GENERAL DE 

SECRETARIA DEL CONCEJO  

        Municipalidad Distrital 
         de Pachacámac

        OFICINA GENERAL  DE 
      SECRETARIA DEL CONCEJO

EDICTO MATRIMONIAL
                                                 Expediente N°2037-2026

Hago saber que JORGE LUIS SOLÍS OBISPO, de 
28 años de edad, estado civil soltero, de profesión/
ocupación, psicólogo, natural de Lima, nacionalidad 
peruana, identificado con documento nacional de identidad 
Nº74709417, domiciliado en la avenida Los Algarrobos, 
manzana L-1, lote 7, Quebrada Verde, Pachacámac; y 
KATHERINE DENIS JARA ALEJANDRÍA, de 30 años 
de edad, estado civil soltera, de profesión/ocupación, 
docente, natural de Lima, nacionalidad peruana, identificada 
con documento nacional de identidad N°76412111, 
domiciliada en Buena Vista Alta, lote D-6, Lurín,  pretenden 
contraer matrimonio civil ante esta Municipalidad. Los que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
conforme a ley.
Lugar de celebración del matrimonio:
Municipalidad de Pachacámac
Jirón Paraíso 206
  Pachacámac, 04 de marzo del 2026

ABOG. JORGE HUMBERTO OLAECHEA REYES
JEFE DE LA OFICINA GENERAL DE 

SECRETARIA DEL CONCEJO  

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y REGISTRO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
Se hace constar  que: DATOS DEL CONTRAYENTE:  
NOMBRE:  JESUS ALBERTO CORTEZ CHACALTANA.
DNI  N°:76791312, NATURAL DE LIMA. ESTADO CIVIL: 
SOLTERO. NACIONALIDAD: PERUANA. OCUPACIÓN:          
EMPLEADO. DOMICILIO:  JR. HUANCAVELICA 779 
INT. 08 – LIMA. DATOS DE LA CONTRAYENTE: 
NOMBRE;   KIARA FATIMA LINARES FERNANDEZ. 
DNI N°: 72644436. NATURAL DE:  LIMA. ESTADO CIVIL: 
SOLTERA. NACIONALIDAD: PERUANA. OCUPACIÓN:      
TERAPEUTA. DOMICILIO:  CALLE LOS OIDORES 158 
URB. EL MANZANO – RIMAC.
PRETENDEN CONTRAER MATRIMONIO CIVIL.
LAS PERSONAS QUE CONOZCAN IMPEDIMENTO 
ALGUNO PUEDEN DENUNCIARLOS COMO LO SEÑALA 
EL ARTICULO 253° DEL CODIGO CIVIL.
RÍMAC, 04 DE MARZO DE 2026.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DEL RIMAC
ABOG. JOSE ALBERTO PEIRANO ALVA

AUTORIDAD CELEBRANTE
R.A. N° 036-2023-MDR-AL

POLICIALES
Escribe: Nilton Sandoval

    
Por ‘enésima’ vez 
la Policía Nacional 
y personal de 
fiscalización de 
la Municipalidad 
Metropolitana de 
Lima ‘cerraron’ el 
emporio comercial 
de Gamarra.

No se permitió 
ayer e l  paso 
de ambulantes, 
un fuerte con-
tingente policial 

realizó el operativo para re-
cuperar ocho cuadras de la 
avenida Aviación, distrito 
limeño de La Victoria.

DESPEJADOSDESPEJADOS
Se pudo ver veredas des-

pejadas en las cuadras in-
tervenidas (dos a la nueve), 
donde se instalaron rejas 
metálicas que bloqueaban 
los accesos.

Los más fe l i ces  con 
e s t a  m e d i d a  s o n  l o s 
comerciantes formales 
que pudieron trabajar 
con normalidad, s in la 

competencia des-
leal  de los infor-
males. 

LA ESTACIÓNLA ESTACIÓN
Hubo un cierre pre-

ventivo de la estación 
Gamarra: Línea 1 del 
Metro de Lima, que 
luego continuó sus 

PNP RECUPERA ESPACIOS PÚBLICOSPNP RECUPERA ESPACIOS PÚBLICOS

¡Cierran el ¡Cierran el 
emporio de emporio de 
Gamarra!Gamarra!

operaciones. 
¿Hasta cuándo será 

esta medida? Las autori-

dades municipa-
les indicaron que 
continuará en los 
próximos días.

De esta manera 
intentan evitar el 
retorno del comer-
cio informal y des-
pejar los espacios 
públicos.

INTERVIENENINTERVIENEN
Cabe señalar que el mar-

tes último también la Mu-
nicipalidad Metropolitana 

de Lima, con su par de La 
Victoria, y la Policía Nacio-
nal intervinieron espacios 
públicos en ocho cuadras 
de la avenida Aviación.

Participaron mil trabaja-
dores de esa comuna y del 
citado municipio distrital, y 
mil doscientos policías.

Y RETIRARONY RETIRARON
Desalojaron puestos rústi-

cos y módulos que estaban 
instalados en la vía pública, 
pero en calidad de aban-
donados.

Retiraron además vehícu-
los y otros objetos que obs-
taculizaban el libre tránsito 
peatonal y vehicular. 

LO LIMPIARONLO LIMPIARON
Se realizó limpieza de 

la  zona para e l iminar 
acumulación de residuos 
sólidos y trabajadores de 
la Emape se encargaron del 
mantenimiento y pintado 
del ornato.� º


